
Para los usuarios ACTUALES con ayuda (no alumnos de 6ºep), disponible en la
aplicación de Comedores Escolares A PARTIR DEL 15 DE ABRIL la opción de confirmación
de las solicitudes pregrabadas de ayuda. solo revisar datos y dar a confirmar. 

Para los usuarios sin ayuda o nuevos, --> nueva propuesta de ayuda. 
documento disponible en el centro o en la aplicación (mis solicitudes de ayuda de
comedor- curso 2026/2027-GENERAR NUEVA SOLICITUD). 
 Para entregar: 
a) validar telemáticamente (confirmación en la aplicación). no se entrega en el
centro.        hay que autorizar la comprobación de datos. 
b) entregar en el centro EN SECRETARÍA. 

ALUMNOS YA USUARIOS DE COMEDOR 
 15 DE ABRIL AL 08 DE MAYO

AYUDA COMEDOR ESCOLAR 

*CASOS PARTICULARES(DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL CENTRO):
FAMILIA MONOPARENTAL: DOCUMENTO SENTENCIA SEPARACIÓN O DIVORCIO Y LIBRO DE FAMILIA. 
DISCAPACIDAD: COPIA DE LA TARJETA O CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD. COMPLETAR EL GRADO DE DISCAPACIDAD.
RENTA: SI NO SE AUTORIZA HAY QUE APORTAR JUSTIFICANTE DE INGRESOS ANUALES DEL AÑO 2024.
FAMILIA NUMEROSA:

         A) EN TÍTULOS DE CASTILLA Y LEÓN SI NO SE AUTORIZA HAY QUE APORTAR COPIA DE LA TARJETA O TÍTULO.
             COMPLETAR EL NÚMERO DE TÍTULO DE LA FAMILIA NUMEROSA.
         B) SI EL TÍTULO NO ES DE CASTILLA Y LEÓN APORTAR SIEMPRE EN EL CENTRO. 

https://comedoresescolares.jcyl.es/
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